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"2020, año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"

Ciudad de México, a 14 de enero cle 2.020

oFlclo NO. SG/DcJyELIRPA/05 412020

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA ÐE LA MESA DIRECTIVA DE LA

COMISIÓN PËRMANENTE ÐEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENÏE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Ro.sa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierrro de [a

Ciudad de México, en [a fracciórr ll, del artículo 26 de la t-ey Org,ánica del Poder Ëjecutivo y de la

Administración Pública de [a Ciudad de México, relativa a la conclucción de las relacir:nes de la.Jefa dc

Gobierno con los organismos y podelres públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción l, inci-so B) y 55, fracciclnes XVI y XVll del Rcglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la

Adrn¡nistración Prihlica cJer la Ciudad de México; por este mcdio adjunto el oficio SID[CO/OSF-lA'2612020 de

fecha 10 de enero de 2020, signado por el Lic. Facllala Akabani l"1neide, Secretario de Desarrollo Económico de

[a Ciudad de Móxico, mediante e[ cua[ remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo emitido por ese Poder

Legistativo de esta Ciudad y comunicado mediante etsimilar MDPPOSA/CSPll85U2019.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo
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Lic, Ëadlal¿ Akabanì I lnc¡de, Secretrrio dc Dcsãrrol{o Iconónlico dc la Ciud¡d dc ]t4éxlco.
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w"w GOBIËRNCI ÞE LA SEcRETARÍa nE DESARRoLIo ncouóMrco
cruÞAÞ nE mÊxrco

"2020 año de Leona Vicario, Benemérita Madre de Ia Patria"

Ciudad de México, a 10 de enero de 2020

sEDEco/osE/0 2 6lzozo
Asunto: Se informa cumplimiento

de Pr¡nto de Acuerdo

Lic. Rosa lcela Rodrfguez Velázquez
Secretaria de Goblerno
Presente

En relación al oficio SG/DGfyEL/PAICCDMX/597.6/20L9 signado por el Director General furldiao y de Enlace
Legislativo de esa Secretarla de Gobierno, a través del cual remite a esta Dependencia el diverso oficio
MDPPOSA/CSP/185U2019 de fecha 15 de octubre de 2019, suscrito por la Presidenta de la MesairDirectiva de la
Comisión Permanente del H. Congreso de la Ciudad de México, en el que hace del conocimiento el Pupto de Acuerdo
adoptado por dicho Órgano Legislativo, mediante el cual se exhorta a todas las dependencias de Gobierno de la Ciudad
para que designen a los integrantes de las brigadas de protección civil dentro de sus inmuebles y a que coloquen un
directorio con fotograffa en las entradas de los edificios de sus oficinas con el fin de faciliar el reconocimiento y la
comunicacÍón con el personal que labora en cada instalación, asl como sus visitantes; informo que:

MedÍante oficio SEDECO/0SE/DEIyN/796/2019 de fecha 04 de noviembre de 2019, se giró oficio al titular de la
Dirección Ejecutiva de Adminisración y Finanzas en esta Secretarla a través del cual se solicitó realizar las acciones
necesarias para dar cumplimiento al citado Punto de Acuerdo.

En respuesta a lo anterior, mediante oficio número SEDECO/DEAF/L886/2019 de fecha 30 de diciemþre de 2019, el
Titular de la Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas informó que esta Secretarla cuentaitcon un Comité
Interno de Protección Civil que se encuentra integrado por brigadÍstas voluntarios por cada piso de sus instalaciones y
un jefe de edÍficio para que en caso de alguna emergencia y/o siniestro ellos sean los encargaäos de brindar
orientación y auxilio al personal de la Dependenci4 sobre el protocolo de emergencia. AsÍmismo, fuerôn colocados en
las puertas de entrada de los inmuebles de esta Secretarfa las fotograflas de cada uno de los brigadisças distribuidos
por pisos, para que el personal conozca e identifique al personal encargado de Protección Civil.

A fin de acreditar lo anterior, adjunto me permito remitir en copia certificada, Ios oficios señalados en el cuerpo del
presente documento.

Sin otro un cordial saludo.

Económico

Lic Fadlala
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Elaboró:
Llc Maürlclo Chagoya Navarro

Estudlos lurldlcos y Proyectos Lêglsladvos
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Av. Cuauhtémoc 898, 3* piso Col. Narvarte Poniente
Alcaldla Benito Juárez C. P.03020, Ciudad de México
TeI.5682.2096
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EL QUE SUSCRIBE, LIC. JESIJS SALINAS RoDRfGUEz, DIREcToR EJEcUTIVo
JURIDICO Y NORMATIVO DE LA SECRETAnfn oE DESARRoLLo EcoNÓn¡Ico oeI
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE IvIÉXICO, CON FUNDAMENTo EN LoS nRTfcULoS,
16 TRNCCIÓru V DE LA LEY ONCANICR DEL PODER EJECUTIVO V OE LA
ADMlNlsrnnclÓtr¡ pueLlcn DE LA cluDAD oe n¡Éxlco, ASí coMo el nnr6ulo
41 FRACCIONES I Y XVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUilIVO Y
DE LA ADMINlsrnnclótrl púgllcn DEL GoBTERNo DE LA ctuDAD oe uÉx¡co.----

sEcRETAnie pe DESARRoLLo EcoNóm¡co

ERTIFI

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE 3 (TRES
úTrtes, TMpRESAS poR su ANVERso, coNcUERDAN EN ToDAS y ònon

)

sus PARTES coN Los oRIGINALES DE Los oFtctos NU
DE

LOS EFECTOS
SE EXPIDE I-A PRESE
nño oos MrL vEr
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EZ DEL MES DE ENERO
A LOS QUE HAYA LUGAR
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GOBIERNO DË LA
CIUDAD DE MÊKCO

60 dfas naturales a que se reffere el artfculo 34 apartado A, numeral2

de México, asf como el artlculo 21 de la Ley Orgánica del

Sin otro pardcular, le envfo un cordial

C,sc.€,p Llc. F¡dalsla Áktbs¡l Hnsldep Sesrstârlo do Dås¡rfollo Bconômlco. Prsente

y lurlsdlcclonales

Follo oftc1nå del Selïrt¡rlo! 2347

Consocutlvo DgrYN 2421

Au Cuauhtémoc 898, 3t ptso Col. Narvartê Poniente

Alcaldla Bentto Juárez C. P. 03020, Ctudad de Méxlco

TeI,5682.2096

SECRETARÍA DE DESARROLLO|'ECONÓIT'TICO

DTRECCTÓN EIECUTIVA IURÍDICA Y,NoRMATIVA

Ciudad de México, a 04 de noviembre de 2019
sEDEcO/ OSE/DEIYN/ 7e6 / 2019

LIC. DANIEL ARTURO DIAZ IBAÑEZ
DTRECTOR EJECUTM DE ADMINISTRACTÓN

YFINAI.IZAS
PRESENTE

Me refiero al offcio No. SG/DGJyEL/PA/CCDMX/597.6/2019, recibido con fecha 04 de noviembre del actual, a

¡avés del cual el Dlrector General lurfdico y de Enlace Legislativo de la Secretarfa de Goblerno de la Ciudad de

México, remite a esra Seaetarfa el diverso con nrlmero de ldentlficación MDPPosA/csP/l8S L/?.QL9 del 15 de

och¡bre deZ1Lg,suscrito por la Presidenta de la Mesa Dfrectiva de la Comislón Permanente del H: Congreso de

la Unión, Dip, Isabela Rosales Herrer4 mediante el cual hace del conocimiento el siguiente Punto de Acuerdo

aprobado por el referido poder legisladvo:

oprÍmero,- Se arhorþ respetuosamente al Congreso de ta CÍudad de tl{éxÍco y a todas las dependencias de

1obÍerno de Ia Ctudad de México para que designen a los integrantes de las bdgadas de protecclón clull dento

de todos sus lnmuebtesY

Segundo,- Se exhorta respetuosamente al Congreso de Ia Cludad de Mêxlco y a todas las dep,endencÍas de

Gotblerno de ta Cìudad a que coloquen un dlrectbrÍo con fotognÍla en las entadas de los edlñcfos de sus

oflcinas con el ñn de facillur el reconoclmlento y la comunicación con e! personal que laþom en cada

instalacÍón, así como sus vlsiÞntes,",

Sobre el particular y toda vez que el asunto recae en el ámbito de su competencia, con toda atención se solicfta

dar cumplimiento a lo indicado en el oficio en comento, e lnformar a esta a mi cargo de las acclones

implementadas, a ñn de estar en posibilidades de remÍtir la respuesta a la Secretarfa de Goblerno dentro de los

LIC

de Ia Constitución Polftica de la
Ciudad de México.

Ctudad

^ó-/t1it4uç
DMX l@ii:*i'ffi'}""

tü':L\I r] ¡!{)v tü1ri

ffiËüfi ffi
o*lnEccrÓru DË ADMI TRACIÓN

Revlsó

llcLlc.
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CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

Coordlnador



GOBIERN sEcRETARfA DE DEsARRoLLo EcoNóu¡co
CIUDAÞ rusrnRcró¡¡ Y FTNANzAs

de México a 30 de diciembre de 2019

sEDECO/DEAF/ 1886/2019

Lrc. JEsrrs sALTNA RoDRfGUEz
DIRECTOR EJECUTIVO .IUNfO¡

PRESÊNTE

En atención a su oficio SEDECO/OSE/DEJyN/920/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019, por medio del cuatsolicita
dar cumplimiento al Punto de Acuerdo aprobado por e[ Pleno Congreso de la Ciudad de México; el cual es el
siguiente:

"Primero.- Se exhorta respetuosamente al Congreso de Io Cîudad de Méxíco y a todoç ias
dependencÍøs de Gobìerno de Ia Cludad de M,éxico pdra que deslgnen o los integrantes de los
brlgadas de proteccìón civil dentro de todos sus inmuebles y

'Segundo.- 5e exhorta respetuosamente al Congreso de la Ciudad de México y a todaç las
Dependencias de Gobierno de la Ciudad a que coloquen un directorio con fotografía en las
entradas de los edlficios de sus oficinas con el fTn de facllitar el reconocimiento y la
comunicación con el personal que laboran en cada instalación, asl como sus visitantes".

Por lo anterior, me permito informarle lo siguiente:

Primero: La Secretaría cuenta con un Comité lnterno de Protección Civil que se encuentra integrado pior br:igadistas
voluntarios por cada piso de las instalaciones de la Secretaría y un jefe de edificio para que en caso de alguna
emergencia y/o slniestro eltos sean los encargados de brindar orientaclón y auxilio sobre el protocolo de
emergencia al personalde la Secretaria.

Segundo: Atendiendo al punto de acuerdo se colocó en las puertas de entrada de los inmuebles de epta Secretaría
las fotografías de cada uno de los brigadistas dístribuidos por pisos, para que el personal conozcan e identifiquen
al personalde Protección Civit.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.
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DIRECTOR EJ ECUTIVO D E ADM I N ISTRACIÓN Y FI NANZAS

Etaboró: GAL
Volant€r DÉAF/2679

sRMAS/1216
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C.c.c.e.p. Lic. Fadlala Akabanl Hneide. Secretarlo de Desarrollo Económlco.
Graclela Arellano López. Subdlrectora de Recursos Materiales, Abastecimlentos y Servicios.

Av. Cuauhtémoc 898, l" plso Col. Narvarte Ponlente
Atcatdía Benito Juárez. C. P. 03020, Ciudad de México
Te1. s682.2096 Ext! 512

CTUDAD INNOVAÞORA
Y DE DERECHOS
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